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Lima, Jueves 15 de Agosto de 1985 

E RESOLUCION MINISTERIAL N: 0050785 — 
AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Julio de 1985 

< VISTO: — El expediente relativo a la declara- 
ción de Caducidad del Título de Propiedad del pre- 
dio rústico denominado “Villa Nancy” de 101 hás. 
3,200 m2. de extensión superficial, ubicado de 
acuerdo a la actual demarcación política en el dis- 
trito de Campo Verde, provincia de Coronel Por- 
¡tillo, departamento de Ucayali; y 

CONSIDERANDO: 

D- Que, por Resolución Suprema N? 545 de fecha 
109 de diciembre de 1965, se otorgó a favor de don 
Genaro Hérnández Olaechea el Título de Propie- 
dad N* 0957—A, sobre el predio rústico “Villa Nan- 
ey”, con la extensión y ubicación antes señala- 

É 

Que, por Resolución Directoral Ne 000174—84 - 
AG/DR—XXIII—U de fecha 23 de julio de 1984, 
la Dirección de la Región Agraria XXIII — Ucaya- 
E, ha declarado la Caducidad del Título de Propie- 
dad del predio rústico mencionado en el conside- 
rando presedente, en aplicación del inc. d) del art. 
327 del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse ocupado 
por posesionarios de hecho; E e 

Que, la-citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sido apelada, ha quedado legalmente consen- 
tida, por lo que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 06 de 
marzo de 1985, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el procedimiento segui- do para la declaración de Caducidad del Título de Propiedad del predio rústico denominado “Villa Nancy” de 101 hás. 3,200 m?. (Ciento un Hectáreas Tres Mil Doscientos Metros Cuadrados), de exten- sión superficial, ubicado de acuerdo a la actual demarcación política en el distrito de Campo Ver- de, provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 

Artículo 2? — Declarar revertido al dominio del Estado, el predio rústico “VILLA NANCY”, con la extensión y ubicación señaladas en el numeral anterior. 
Artículo 3: — Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que lo hagan valer con arreglo a 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- ria XXII — VUcayali, solicitará al Juez de Tierras , la cancelación de los asientos registrales y la sub. secuente inscripción del predio materia deJa pre- sente Resolución, a favor de la Dirección Gieneral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de la Jtrisdicción, 
Regístrese y comuníquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, M tro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00508—85 = 
AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Julio de 1985 

VISTOS: — Los expedientes relativos a la de 
claración de Caducidad de Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “Churu Yaco” 
y “EL MARONAL”, ubicados en el distrito y pro- 
vincia de Lamas, departamento de San Martín; EA 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial Nos. 4136 y 
2790 de fechas 20 de Diciembre de 1,963 y 10 de 
Julio de 1964 respectivamente, al amparo de la de- 
rogada Ley N” 1220 y su Reglamento, se otorgaron 
a favor de Bernardina Sangama Cachique de Sina- 
rahua y Purificación Sinarahua Amasifuen los Tí- 
tulos de Propiedad Nos, 18026—A y 20164—A sobre 
los predios rústicos “Churu Yaco” de 4 Hás. 2,836 
m2. y el “El Maronal” de 2 Hás. 8,112 m2. de ex- 
tensión supertficial, con la ubicación señalada en la 
parte introductiva de la presente Resolución, los 
mismos que tal como aparece en las respectivas 
Constancias que obran en autos, no se encuentran 
inscritos en los Registros de la Propiedad Inmue- 
ble de San Martín; 

Que por Resolución Directoral N* 1539—83 —. 
AG—DR —XII—SM de fecha 29 de Diciembre de 
1933, la Dirección de la Región Agraria XIII — San 
Martín, ha declarado que los propietarios de los 
predios mencionados, han incurrido en causal de caducidad prevista en el Artículo 32e inciso d) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nati- vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandona- dos por sus titulares y ocupados ambos predios por un posesionario de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- ber sido apelada, ha quedado legalmente consen- tida; 

. Que la Dirección General de Reforma Agra- Tia y Asentamiento Rural con fecha 15 de Agosto de 1984, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial; 
_Con la visación de la Oficina Ceneral de Ase- soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

A1_1ículo Primero, — Declafar la Caducidad de los Títulos de Propiedad Nos, 18026—A, 20164—A otorgados a favor de Bernardina Sangama Cachique y Purificación Sinarahua, Amasifuen sobre los predios rústicos denominados Yaco” de 4 Hás. 2,636 m2. (Cuatro Hectáreas, Dos Mil Seiscientos. Treintiséis Metros Cuadrados) y El Maronal” de 2 Hás, 8,112 
Qcho Mil Ciento Doce Metros Cuadrados) de exten- sión superficial, ubicados en 6 i de Lamas, depm_rta.mento de 

mente, en mérito a las cuales se idi dicados Títulos de Propiedad, 
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Artículo Declarar revertidos al do- Segundo.— , i | 

minio del Estado los predios rústicos “Churu Ya- 

co” y “El Maronal” con las extensiones y ubicación 

señaladas en el Artículo precedente. 

Artículo Tercero. — Dejar a salvo el derecho 

del ocupante, para que lo haga valer conforme a 

1£'1… Cuario.—- La Dirección de la Región 

Agraria XIII — San Martín, solicitará al Juez de 

T¡ermlainmipciógdebapm&m…deh 

presente Resolución a favor de la Dirección Gene- 

ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 

los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL N' 00509—85 — 
AG/DGRAAR 

de los rústicos denominados “Bellavista”, 

“Partido Alto”, “Shapajayuc”, “A ”, “Santa 

”, “Potrerillo”, “Libertad”, “Hungurahui Lo- 

ma”, “Frente al Sol” y “La Unión”, ubicados en el 

distrito de Tabalosos, provincia de Lamas, depar- 

tamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 3280, 

4090, 167, 1108, 2574—P, 2745—X, 2578—C, 1056—AG, 

1859 y 1119 de fechas 7 de Setiembre de 1964, 19 de 
de 1963, 16 de Febrero. de 1967, 1 de 

de 1967, 23 de Junio de 1964, 19 de Octu- 

bre de 1963, 23 de Junio de 1964, 16 de Agosto de 

1968, 9 de Diciembre de 1967 y 1* de Agosto de 
1967 respectivamente, al amparo de la derogada Ley 
N* 1220 y su Reglamento, se otorgaron a favor de 
Benito Sandoval Villanueva, Gustavo Sangama Shu- 
pingahua, Canuto Shupingahua Labajos, Juan Ma- 
nuel Ceopa Saboya, Alfonso Fasabi Cumapa, Ga- 
brietl Aspajo BSajami, Amntonio Cachique Aspajo, 
Pablo Piseo Chumbe, Adrisna Pizango de Fasabi y 
Hercilia López Hidalgo de Bustos los Títulos de 
Propiedad Nos. 20472—A, 17884—A, 23103—A, 
23495—A, 19896—A, 17136, 20064—A, 24773-A, 23963 
—A y 23506—A sobre los predios rústicos “Bella- 
vista” de 43 Hás, 8,154 m2., “Partido Alto” de 5 
Hás. 17708 m2., “Shapajayuc” de 14 Hás. 8,689 m2., 
“Aguanal” de 10 Hás. 0,494 m2., “Santa Elena” de 
9 Hás. 7,7712 m?. “Potrerilo” de 5 Húás, 4,494 m2., 
“"Libertad” de 4 Hás. 8970 m?., “Hungurahui Lo- 
ma” de 5 Hás. 5088 m2., “Frente al Sol” de 7 Hás. 

2006 m2, y “La Unión” de 11 Hás. 3,580 m2. de 
extensión superficial con la ubicación señalada en 
la parte introductiva de la presente Resoiución, los 
mismos que tal como aparece en las respectivas 
Constancias que obran en autos, no se encuentran 
inscritos en los Registros de la Propiedad Imme- 
ble de San Martin; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1106-€3 
—AG—DR —XIIt—SM, 1107—83-AG—DR—XIM - 

SM, 1111-33AG-DR—XITI—SM, 1116—83—AG—DR 

- MXII—-SM, 1116-83-AG—DR-XMI—SM, 1121—83 
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das de fecha 31 de Octubre de 1983, la Dirección 

de la Región Agraria XIII — San Martín, ha d_ecla— 

rado que los propietarios de los predios menciona- 

dos, han incurrido en causal de caducidad prevista 

en el Artículo 32 inciso d) del Decreto Ley N* 

22175 “Ley de Comunidades Nativas y de_ Desarro- 

MAgmiodems…de&MyCejade
sa- 

va”, por encontrarse dichos predios ahandqnados 

por sus títulares y ocupados por posesionarios de 

hecho; 
L 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 

no haber sido apelado, han quedado legalmente 

consentidas; 
Que la Dirección General de Reforma Agraria 

y Asentamiento Rural con fecha 11 de Marzo de 

1985, ha solicitado la expedición de la presente Re- 

solución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Declarar la Caducidad de 

los Títulos de Propiedad Nos. 20472—A, 17884—A, 

23103—A, 23495—A, 198996—A, 17136, 20064—A, 24773 

—A, 23963—A y 23506—A otorgados a favor de Be- 
nito Sandoval Villanueva, Gustavo Sangama Shupin- 

gahua, Canuto Shupingahua Labajos, Juan Manuel 
Ceopa Saboya, Alfonso Fasabi Cumapa, Gabriel As- 
pajo Sajami, Antonio Cachique Aspajo, Pablo Pisco 
Chumbe, Adriana Pizando de Fasabi y Hercilia Ló- 
pez Hidalgo de Bustos sobre los predios rústicos de- 
nominados “Bellavista” de 43 Hás, 8,154 m2. (Cua- 
rentitrés Hectáreas, Ocho Mil Ciento Cincuenticua- 
tro Metros Cuadrados), “Partido Alto” de 5 Hás. 
1,708 m2, (Cinco Hectáreas, Mil Setecientos Ocho 
Metros Cuadrados), “Shapajayuc” de 14 Hás. 8,659 
m2. (Catorce Hectáreas, Ocho Mi sSeiscientos 
Ochentinueve Metros Cuadrados), “Aguanal” de 
10 Hás. 0,494 m2. (Diez FHectéreas, Cuatrocientos 
Noventicuatro Metros Cuadrados), “Santa Elena” de 
9 Hás. 7;712 m2. (Nueve Hectáreas, Siete Mil Se- 
tecientos Doce Metros Cuadrados), “Potrerillo” de 
5 Hás. 4494 m2. (Cinco Hectáreas, Cuatro Mil Cua- 
trocientos Noventicuatro Metros Cuadrados), “Li- 
bertad” de 4 Hás. 8,970 m2. (Cuatro Hectáreas, Ocho 
Mil Novecientos Setenta Metros Cuadrados), “Hun- 
gurahui Loma” de 5 Hás. 5,088 m2, (Cinco Hectá- 
reas, Cinco Mil Cchentiocho Metros Cuadrados), 
“Frente al Sol” de 7 Hás. 2,086. m2. (Siete Hectá- 
reas, Dos Mil Ochentiséis Metros Cuadrados) y “La 
Unión” de 11 Hás. 3580 m2. (Once Hectáreas, Tres 
Mil Quinientos Ochenta Metros Cuadrados) de ex- 
tensión superficial, ubicados en el distrito de Ta- 
balosos, província de Lamas, departamenot de San 
Martín; y, consecuentemente, dejar sin efecto las 
Resoluciones Ministeriales en mérilo a las cuales se 
expidieron los indicados 'T“tulos de Propiedad, 
— Articulo Segundo. — Declarar revertidos al do- 

minio del Estado los predios rústicos “Bellavista”, 
“Partido Atto”, “Shannjaync”, “Agnanal”, “Santa 
Flema”, “Potrerillo”, “Libertad”, “HMungurabui Lo- 
ma”, “Frente al Eo1” y “La Unión” con las exten- 
;£¡esy……md…múoprec& 

te;


